
OC-2022-RT-023

11/2/2022

Sin Modalidad

Tipo Nº

Tipo Nº 13238063 Fecha 10/2/2022 GTE DE COMPRAS

CUIT

País

Alicuota Monto

1 c/u $ 17.766,53 21,00% $ 3.730,97 $ 21.497,50

1 c/u $ 17.497,25 21,00% $ 3.674,42 $ 21.171,67

1 c/u $ 1.360,85 21,00% $ 285,78 $ 1.646,63

1 c/u $ 471,75 21,00% $ 99,07 $ 570,82

$ 7.790,24 $ 44.886,61

Lugar de entrega

Base de acero inoxidable AISI 304 para electrobomba 

solicitada en Rg Nº 1.

SON DOLARES CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON SESENTA Y UN CENTAVO. 

Electrobomba centrifuga horizontal, de acople 

magnetico, marca ANSIMAG modelo K +1518-CC o 

similar, apta para bombear óleum 20-23%.

Teléfono 4779-3128/3121/3122

Expediente Nº

Procedimiento

Requerimiento de Compras Nº REC-2021-RT-376EX-2021-117473531-APN-FMSE#MD

30-54669396-8CUIT

30-58710236-2DROTEC CIyF SRL

Acto Administrativo de Adjudicación

Denominación

Oficina

Dirección

FECHACOMPRAS -  FABRICA MILITAR RIO TERCERO

Av. Cabildo 65 3º Piso CABA Modalidad

ORDEN DE COMPRA

FABRICACIONES MILITARES SOCIEDAD DEL ESTADO Nº

CABA BS AS ARGENTINAProvincia

Domicilio

Localidad

LPR-2021-RT-033LICITACIÓN PRIVADA NACIONAL

AutoridadInforme

(011) 15 4050 0242 ventas@drotec.com.ar / pvillarreal@drotec.com.ar

1

PERSONA FISICA O JURIDICA ADJUDICADA

30 días corridos fecha Factura y de recibida de conformidad la provisión.Forma de Pago

Teléfono

IVA

BIENES Y/O SERVICIOS ADJUDICADOS

HERNANDARIAS Nº 620

Precio Total

2
Lote de repuestos críticos para electrobomba solicitada 

en Rg Nº 1.

3

FMRT, con flete y seguro de transporte a cargo del adjudicatario.

Plazo de Entrega 150 días desde la notificación de la Orden de Compra.

Renglón N° Descripción Cantidad
Unidad

de Medida

Precio Unitario

sin Impuestos

Total

Dispositivo de protección electrónico para 

electrobomba solicitada en Rg Nº 1., marca Sundyne 

modelo P4420. 

4
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a) Área Solicitante: P. QUIMICA (REC-2021-RT-376). 

b) Según cotización Nº 211221B408 y 220103B415REV01 

c) Renglón Nº 2: Lote de repuestos integrados por: 

Descripción Código Cantidad Posición 

K0607-EJE SIC K+ 2029900076 1 6 

P2344-O-RING 

K+GORE-TEX 

TEFLON VITON 8’ 

2029900102 2 8 

P2913B-REAR 

CASING GFR/PFA 8’ 

2029900136 1 3 

K0213P-IMPELLER 

GRF/PFA DRIVE 

K+1518 

2029900062 1 2ª-4 

K0907P-MAIN 

BUSHING K+SIC 

GFR/PFA 

2029900086 1 9 

K0506-MOUTH RING 

ASSY, SIC 

2029900269 1 5 

K1102P-SHAFT 

SUPPORT SIC 

GFR/PFA 

2029900089 1 11 

 

d) Los materiales deberán ser entregados con un REMITO, donde se indique número de Orden 

de Compra y renglones a los cuáles corresponden. Sin este documento no se podrá dar el 

respectivo ingreso contable, y por consiguiente tampoco será factible la emisión del 

Certificado de Recepción y liquidación de la Factura. 

e) Los elementos a proveer deben ser nuevos y sin uso. Asimismo, deben ser suministrados 

debida y perfectamente identificados; como así también en su embalaje normal de 

comercialización y/o adecuadamente acondicionados al efecto de su protección contra golpes 

y/o agentes externos que pudieren deteriorarlo; disminuir su vida útil o incluso inutilizarlos. 
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Además, deberán estar perfectamente identificados cada embalaje con la designación, el 

número de Orden de Compra y el nombre del Proveedor de manera clara. 

f) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO  

Se destaca que el importe de la mencionada garantía de adjudicación, es de DOLARES: 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS 

(U$S 4.488,66), corresponde al 10 % del valor total de la Orden de Compra, de acuerdo 

a lo estipulado en Artículo 15° del P.B.Y.C.P. (Ver Artículo 16° del P.B.Y.C.P. “Moneda y 

formas de garantía”). 

g) Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones: Se aplicará una multa del 

CERO COMA DOS POR CIENTO (0,2%) del valor de lo satisfecho fuera de término 

por cada día corrido de atraso. 

h) RECEPCIÓN TÉCNICA 

En la recepción técnica definitiva participará personal de Inspección de Calidad de Fábrica 

Militar Río Tercero. 

          

Aclaración: 

Fabricaciones Militares Sociedad del Estado, C.U.I.T. Nº 30-54669396-8, Nº Inscripción 

Impuesto de Sellos de la Provincia de Córdoba Nº 48001408. 

Impuesto de Sellos pagado por Declaración Jurada, mes febrero, año 2022, Impuesto 

U$S 538,64 

 

El pago del Impuesto de Sellos deberá ser efectivizado mediante transferencia bancaria al 

Banco de la Nación Argentina Sucursal Río Tercero – Cuenta Corriente Nº 0436 20001/88 

CBU Nº 0110436720043620001884, enviando constancia del depósito a la dirección de 

correo electrónico: tesoreria.rt@fm.gob.ar  
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